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Diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2021-00091-00  

 

Teniendo en cuenta en la Litis no se ha llevado a efectuado el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, y por ende no se ha nombrado Curador 

Ad- Lítem que represente los intereses de los herederos indeterminados y de 

los terceros que se creen con derecho a intervenir en la sucesión del 

causante, como fuere ordenado mediante auto del 09 de marzo de 2021, no 

es viable llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos programada para 

el 20 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

Por lo anterior, ejecutoriada esta providencia, procédase con el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y una vez vencido el respectivo término 

de Ley, se designará auxiliar de la justicia a fin de continuar con el trámite 

procesal y, una vez integrado en debida forma el contradictorio, se fijará 

fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos. 
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